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MÉTODO DE: C Of.lSTSUCC!.ÓN ·-~.~o - ~os ~'" !)~,&- ~ 

IN1 ERNAT!ONAl THEPHOí~E & THEfiRAPH CORP. 

:3STAS INS rRúCC!ONES SON OE CARÁCTER ?!:OV!SlúNAL V S!!RA!'I 

MODiFJC.:I.DAS Y ;\MPLtADIIS A ~-IED!DA Qüe L.~ PRf.CT!C;\ LO ~XIJA 

Facilitado po .... la lnternationai Telep!wne atJd 
Tefegrapb Corporatior: a la Campañfa Tefe·M­
nica Nacionrt.l de Es¡,aña guie.'1, en ningún caso, 

púdrá t;•ansfcrír/o, ni consentir su aprcvecha­

mianlu por otm entidad o particulares por 
tener carácter ·de exclusiva su utilízací6n. 



Empalme de ca.bles 
subterráneos · 

(Esta edición anula la& anteriores) 

OBjETO 

l .-Estas instrucciones describen los métodos que se 
emple<1rán en el empalme de cables subterráneos, y 
se refieren solamente a dicha clase de cables. Los 
métodos de empalme de cables en general se descri­
ben en el Método de Coastrucción número 2,210 
titulado: «<nstrucciones Generales para el Empalme 
de Cables». 

Cuando los métodos nquí indicados como norma­
les, no puedan seguirse por circunstancias locales 
excepcion3les, será conveniente consultar con el 
Depa.·tamento de Ingeniería, el que dará las instruc- · 
cienes necesarias. 

2.-Si para los trabajos fuera preciso obtener per­
misos del Estado o del Municipio, se gestionarán 
antes de comenzar dichos trabajos. 

PRECAUCIONES GENERALES 

3.-Tudas las cámaras abiertas se protegerán con 
una barandilla de hierro, observándose además 
todas aquelías medidas de precaución qne se exijan 
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en las Ordenanzas municipales. Es mny conveniente 
que en el exterior quede un ayudante del empalma· 
dor mientras éste trabaja en el interior, con objeto 
de prevenir a los transeuntes y estar al cuidado de 
los mat~ri<~les y herramientas. Cuando los trabajos se 
efectúen de noche, se colocará una luz roja media hora 
después de la puesta del sol rn anteniéndol<! encendida 
de noche durante todo el tiempo qne haya de tenerse 
la cámara abierta . Cuando ésta se encuentre situada 
en un sitio muy transitado, se colocará, además, tlilll 

señal de precaución del lado en que el tránsito sea 
más intenso . Cuando los trabajos se efectúen en un 
lugar inmediato a una curva, se colocani ht señal 
a suficiente distancia para prevenir a todo el que se 
aproxime en la expresada dirección. 

Lo¡:¡ hierros que sirven para formar la barandillu 
de protección,· no se dejarán nunca apoyados en las 
columnus de alumbrado, tranvías, et.::., que e~tén 

enclavadas en .j,¡¡s esquinas y si hubiera necesidad dé 
dejarlos en la vla pública se procurará que no Sf•a 

junto a las bocas de riego, entradas en reg_isiros de 
gas, alumbrado eléctrico u otros servicios. 

4.-La existencia de {fas en las cámaras, se descubre 
por el olor caracte:istico. Antes de penetrar en nn a 
üunara cuaiquien¡, se observará si existe gas acumu­
lado en la mis:na. Si el sector de poblHción estuvi~.:ra 
servido por gas inod')rO, se determinará si existe en 
las cámaras por medio de ttna lámpara de seguridad. 
En las Cé1maras enclavadas en dichos s clores en las 
que se encuentre gas, se repetirán las pruebas con 
alguna frecuencia para cerciorarse de que el gas no 
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~~ acun u a en las mismas con· exctso, pues en caso 
con rario podría lleg<:r a cons b1ir un peligro. 

VENTILACIÓN DE i..A · CÁ MARAS.-Si en alguna 
cámara se comprobase la existencia de gas, se ven­
ti lará antes de penetrar en ello, por cnalquiera de 
los siguientes procedimientos: 

a) De la parte superior de la barandilla de protec­
ción, se cuelo-a un trozo de manta o tira de mu!)eíina 
de 60 centímetros de anchura y de la suficiente lon­
gitud para que llegue al fondo áe la cámara, estando 
suspendida de tal forma que permita la producción 
de una corriente de aire en el interior de ia cámara 
(fig. 1). 

Fig. 1 

Tiro de mn­
se/irw d<>l on­
clto de la ober­
tura de lo cá­
mara··r~gistro. 

Modo de ventilar un a C<Ír:Jara·re~istro pllr medio de ur.a manta 
o tira de muselina. 
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b) Si por este procedir.liento la ventilación pro· 
ducida fuese insuficiente por existir gran act mula· 
ción de gas, se efectuará la ventilación inyec ando 
una corriente de aire exterior por medie de un fuelle , 
al que se enchufará un tubo que terminará en el 
suelo de la cámara: 

e) En algunos casos, puedE: ser con eriiente abrir 
las cámaras inmediatas , con objeto de dur ~¡;{ida al 
gas . Para esto , el empalmador enviará a la Centro! 
una relación de las cámaras que hay1m de abrirse, 
con objeto de que se ordene el envío de personal que 
las v:gile. 

p¡,:r;C,\UCIO!-: ES PARA INPEDIR QUE EL GAS SE 

PROPA(i UE A TRAVÉS DB LOS CONDUCTOS .- Es con­
veniente, en general, obturar los conductos que par · 
ten de una cámara en la que se ha acumu lado gas, 
para impedir que entre m{¡s de ius inmedia ti:1S. Para 
e'lo, pueden '· tilizar,·c papeles de periódicos ~rr. -

~re·:rnado..: en cemento o cualc¡u;er otra m~:o ·eri . aná­
loga . 

E! em Jalmador enviará a su Jefe uua rel ación de 
las cámaras en las que exista gas acumulado proce­
dente de f;.¡gas, con objeto de que se e ,tabíen la · 
gestiones necesarias cerca de !as Compañías C():r<:;s­
ponc:l ien tes. 

Cu11ndo se efectúen trabejos en Uii& d :nara en la 
qut haya ft!gas de gas , deberá situarse el <:y~: ·ante 
del empalmador inmediatamente a la entrada de la 
cámara para poder socorrerlo en caso necesario . 

5. - .Se pro/tibe en absoluto entrar en la.s cámaras 
con velas, untorchas, cerilla~ y cigarros encc.:nditlos 



.... 

y, en general , con toda clase de luces de llama des· 
l:Ubierta . 

Cuando sea necesario el empleo de luz arlifi cial, 
se usarán lámparas de incandescencia o lámpáras de 
seguridad de un modelo aprobado por la Compañía 
Telefónica . · 

Para conectar las lámparas eléctricas a las bate­
d as o a cables de al imentación, se emplearán con­
dud·x es flexibles, perfectamente aislados. 

OPERACIONES PREPARATORIAS Pfi.RA LOS 
EM ALMES 

6. ~El empalmador deóerd. estar provisto de todas 
las i¡¡sfrucciones especi2les para efectuar ios tra · 
bajos, antes de dar princip io a los mismos. Estas 
!nstrucciones comprenderán un esquema en el que 
f igurar<ln los . detall es del t r La jo qtte en cada ca::;o 
parti cu lar sea necesario efectitar. La f igu ra 2 repre· 
ser.ta un modelo de plano para empalmes de cables 
su terráneos . 

Antes de empezar cualquier clase de trabajo, de· 
be-án est ttdi arse las instrucciones, asegurándose que 
se h n comprendido perfectamente . Sólo en casos 
extraordinarios y urgentes se harán los trabajos con 
carácte r provisional. En todos los demás casos, se 
efectuarán con carácter definitivo. 
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Fig. 2 

Modelo de plano p~ta empalmes de cAble subterráneo. 

o 
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7.-Si hay que trabajar en tiempo llavioso, se cubrí· 
rá con un toldo la boca de entrada de la cámara-re· 
g istro. Para impedir que penetre agua del piso de la 
calle al interior, se pondrá la defensa contra las aguas 
en la boca de la cámara. Se rellenará con trapos la 
ra nura circul ar entre la defensa y la boca de la cá· 
mara, se retacará n aquéllos y se verterá sobre ellos 
parafina fu nd ida . Puede· emplearse, en vez de la pa­
rafina, yeso u otro material análogo para hacer la 
jt•nta hermética. 

8.- Los conductos se obturarán, cuando esto sea' ne­
cesario para evita r que por ellos penetre agua en la 
cámara. Cuando los conductos estéfl vacautes, se 
obturan-in con tapones de made ra euvuelto~ en muse­
lina o trozos de arpillera, previamente Sl!mergidos 
en agua. Para taponar los conductos que ll evuo un 
cable , se empezará rodeando éste con estopas, y ce­
rraudo después el conducto con cemento, yeso o 
cualquier otra materinl análogo. 

Cuando los conductos hayan de tener entrada en 
algún edificio, se taponarán ambos extremos, o sea 
el correspondiente a ía cámara y al edificio. 

COLOCACIÓN DE LOS CABLES 

EN LAS PAREDES DE LAS CÁMARAS 

9.-La disposición más conveniente de los cables en 
las cámaras-registro de distintos tipos es la que se 
indica en las figuras 3, 4, 5, 6 y 7. Los cables se 
colocarán en la pared de la cámara en el lugar co· 

· rrespondiente al conducto en que han sido tendidos, 
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situando Jos empalmes en la forma que indiquen Jos 
planos. En Jos cables con empalme derivado se colo­
cará el cable de menor número de pares encima del 
otro. 

Los cables quedarán en la misma dirección que el 
. casquillo de empalme. El muñón se colocará de·modo 

que quede ·a ambos lados del mismo espacio suficien­
te para evitar en lo posible el empleo de casquillos 

·abiertos longitudinalmente. 
Se pro¡_:urará no cruzar sobre otros cables coloca­

dos anteriormente en las paredes de las cámaras ni 
por delante de los conductos vacantes. 

" 



Fig. 3 

Me-do de colocar loa cables en Jos ~ámaras·registro de aos direcciones, 
ti po A. 
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Fig. 4 

Modo de colocar los cables en las cámar!IS·tegistro de dos direcciones, 

. tipo B. 

' ~ 
¡ 



con empalmes contrapeados en lo3 c?.mn· 
iilr••ll•tt .. de dos direcciones. 
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Fig. 6 

Modo de colocnr los cables en lns cÁmat·us-registro rle tres direcciones, 
t!po ]·3. 

\ 

J 



Fig. 7 

Modo de colocar los cables en IRs climRrRs-registro de cuntro di recelo­
- nes, tipo .1 ·4. ' 

10.-Para colocar un cable en las paredes de la cá· 
mara se procederá de la forma siguiente: 

Se descubrirá el extrenw del cable con objeto de 
poder doblarle con m<~s filcilidad, a no ser que exista 
agua en el interior de la cámara y se corra el riesgo 
de que se moje. 

Entre el extremo del conducto y el primer codo 
debe haber unél distancia de 10 centlmetros en la que 
el cable quedará horizontal, suspendiéndolo de una 

-tira de muselina de 10 a 15 centímetros de ancho col-
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gada de una barra de hierro que va introducida en un 
conducto vacante dispuesta como indica la figura 8, 
o bien de los ganchos de las regletas de suspensión, 
pero debe cuidarse de no hacerlo de ningún cable que 
esté ya colgado. 

Flg. 8 

Modo de suspender el cable con una tira de muselina. 

Para doblar el cable con mayor facilidad puede 
emplearse el dispositivo indicado en la fig,tra ü, que 
consiste en un muelle en hélice que se adapta a la 
cubierta del cable como se indica en la figura 9. Se 
empezará introduciendo el muelle por el extremo del 
cabl e, sujetando un extremo de aquél a la cuuierta 
por medio de una cuerda fiua de cé'iñamo .. El extremo 

o 



libre del muelle se retuerce hasta que quede bien 
apretado alrededor de la cubierta, sujetándole des­
pués con una cuerda de cáiiamo . . El cable puede do· 
bi:lrse haciendo fuerza con el pie o sirviéndose de 
una barra a manera de palanca . Una vez doblado se 
desatarán los extremos del resorte aflojándole para 
poder sacarle. 

. Muelle en hélice para tfoiJ/ar el cable 

Fig. 9 

Emp leo del muelle en hélice para doblar un cable. 

Tambiér. puede emplearse un codo para doblar ca­
bles colocándolo en el extremo del conducto por 
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donde sale el cable para facilitar el doblado del mis­
mo. Se ev itará con todo cuidado el formar codos 
bruscos. El radio mínimo para ·la curvatura de un 
cable de más de 200 pares, será d~ 35 centímetros. 
En los cables tnás pequeños el radio de los mismos 
p'odrá ser menor, dependiendo esto, naturalmente, de 
las dimensiones del cable . 

Tambien deberá cuidarse de no deformar !C's 
cubiertas de los cables corri~iendo la irregulari ­
dad de su superficie por medio de una moceta, te­
niendo !a precaución de no debi li tar la cubierta . 

La colocación de los muñones se faci lita frecuen· 
tementc haciendo l'uera de las cámaras algunos de 
los codos necesarios. 

MUÑON ES 

1 l.- Los muñones deben disponerse en forma que no . 
salga n rle un mismo mniión n1éÍS de tres cables·. Los 
etnp!!lllles e::.ta .-áu dispnestos paril que no entren mús 

de dos cables por uno u otro extremo del casquillo 
correspondiente. Si de un muñón hubieran cíe deri· 
varse en la mis:na cámara-registro más de otros tres 
cables, se sacará otro muíión del pr imero, disponien­
do todos los cables de tal forma que de cada nnu1ón 
no nr ranqtten más de tres cables, como se indica en 
la f igura lO. 
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1\\odo de disponer l os muñones para que no se deriven de ninguno más de 

tres cables. 

Como regle general convendrá llevar los cables 
laterales por las paredes de la cámara, hasta llegar a 
la opuesta n aquella por la cual entran, antes de 
eJtlpa lmarlos a! muiión que les corresponrla, a fin de 
conseguir así tener longitud de cable su fici ente para 
futuros cambios o t rabajos. 

12. -Lapared en que debe colocarse tttL mwíó11, estará 
dete rminada en general , por la disposición que haya 
de darse a los cables que hayan de empalmarse a é l. 
Si a un muñón han de empalmarse uno o más cables 

19 5,205 



20 5,205 

que entran por la misma canalización subterránea, es 
conveniente colocar dicho muñón en la pared opues­
ta a la de entrada en la cámara de aquella canu liza­
ción en la forma que indica la figu ra 11. 

F ig . JI 

Colocación de un muñón en la pared op uesta a l a de entrada en l a 

c!\mara de los cables que han de empalmarse a él. 

Cuando haya que empalmar al muñón dos cables 
que entran en la cámara por paredes opuestas, el 
mui'íón se coíocará generalmente en la pHred e 11 que 
van las regletas de suspensión dé cables. Sin embar­
go, si del muí1ón tienen que sali r más de dos cables, 

\ 
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será conveniente colocarle en la pared opuesta a 
aquella por la que entran mayor número de cables , 
de los que le han de ser empalmados . Esta indicación 
se tend rá presente sólo' a titulo de regla de carácter 
gene ra l, ya que en cada caso se hará un estudio 
detenido para adoptar la disposición más conveniente 
de Jos cab les en el interior de la cámara . 

Generalmente se colocarán los muñones en la parte 
superior de las paredes de las cámaras, en el espacio 
existente en tre el cable que ocupa el último lugar 
y el techo de aquéllas, en la forma que indica la 
figcra 12. 

Fig. 12 

Modo de colocar loo muñones en la parte superior de las cámaraH. 

Hay que tener cuidado de colocar los muñones de 
forma que no ocupen las posiciones reservadas en las 
paredes de las cámaras para la instalacióu de nuevos 
cables. 

13.-El muflón se colocara e11las regletas de suspen­
sión de cables, en el mismo plano vertical que el 
cable a que deba ir empalmado. Del empalme se lleva -
el muñón a uno de los ángulos de la cámara, y de alH 
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se sube por la pared hasta la altura que deba ocupar 
el empalme entre el muftón y el cable, haciendo 
entonces otro codo y corriéndolo horizontalmente por 
las regletas de suspensión hasta el punto donde deba 
hacerse el empalme. Si el muñón ha de pasar de una 
cara de la cámara a la opuesta, se llevará vertical· 
mente por la pared hasta llegar cerca del techo de la 
cámara, se pasará después a esa altura y a lo largo 
de la pared lateral hasta . el punto en que ha de ser 
empalmado al cable .ramal. Si hubiera que dejar pre· 
parado el muñón para empalmarle otro cable en épo· 
ca posterior, se le montará en las regletas de sus­
pensión en la forma que se indica en la figura 13. 

. . Fig. 13 

Colocación de un muilón en las regletas de ousp~usióu en el mismo plano 
· · vertical que el cable a que va empalmado. 
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En el caso de que no existiesen regletas de sus­
pensión se mantendrán los cables en las paredes por 
medio de grapas especiales s:lavadas en las mismas. 
Se empleará este procedimiento cuando se trate de 
cables secundarios de peque.ño diámetro. 

14.-Cuando tuzo o más cables terminen en una cá· 
mara y haya probabilidad de que el cable o la cana· 
lización tengan -que prolongarse, se colocarán los 
muñones hacia el lado donde ll ega el cable a la cáma· 

tra, como se indica en las figuras 14 y t5. Esto tiene 
por objetó facili tar la ejecució"n del empalme cuando 
se prolongue el cable, pues entonces no habrá más 
que cor tar éste y proceáer at· empalme como si se 
tratase de trabajo nuevo. El empalme quedará enton­
ces e"n la posición que indican las lfneas de trazos en 
las figuras 14 y 15, 

1 -
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Flg. 14 

Modo de situar un rnuilón en una cámara tipo A cuando el cable 
termina en ella· y haya proba bilidad de · que el cab le o canaliza· 

ción teng an que prolongarse. 

_.;¡ 



Fig. 15 

M odo de si tuar el muñón en una cámAra-registro tipo B cunndo 
el cable t ermin a en ella y hHy a probabilidad de que el cab le o la 

ca naiización tengan que prolongarse. 

MUÑONES DE LAS BOBINAS 
DE PUPINlZACIÓN 

15.-La colocación en las regletas de suspensión de 
los mu;iones de que van provistas las cajas de bobi­
nns de pupin iz::¡ción, 5e h11rá , por lo general, en la 
misma forma que cuando se trata de muñones ordi­
narios. Siempre se colocará elmufión de modo que se 
empl e~ toda su long-itud o la mayor posible. Se hace 
esto por si fuera pr~ci so efectuar algunos cambios er. 
el empalme, que hagan preciso acortar el muílón, o 
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por si hubiera que cambiar de sitio la caja de bobinas 
dentro de la misma cámara, el muiión tenga aún la 
·suficiente longitud para poder usarlo sin neces idad 
de añadirle . 

16.-Cuando se trzstale en el piso de una cámara or· 
dinaria una caja de bobinas de pupinización, seco· 
tocará el muñón de la ca ja de bobinas en la regleta 
de suspensión sujetándolo en uno de los ángulos de la 
cátnara en la .forma que se indica en la figüra 16. 

Flg. t6 . 

Modo de colo.~ar el mufión de pupinización en las regletcs de 
suspensi<'>u. 



17.-·Caando las cajas de bobinas de puplniz aciótt 
estén instaladas en cámaras de doble fondo, se 
empa lmarán los muñones de aquéllas directamente al 
cable, sin el enJf)leo de muñones intermedios . Cuando 
el número o la colocación de las cajas lo exija, los 
muñones de las cajas de bobinas pueden empalmarse 
al cable en dos o más puntos diferentes. 

18.-Ctrando se instalen dos cajas de puplnización en 
una cúrnara de doble fon do, se subirán los Hiulo­
nes de las cajas por la pared por detrás de las regle· 
tas de suspensión de cables en la forma que se indi­
ca en la figura 17, empalmando los mt ñones al cab le 
en los extremos opuestos de un mismo empalme si es 
posible. 

Fig. 17 

Modo áe colocar los muñones de pupi nizaci<'>n cur.ndo se ins talen dos 
cajas en una cCtmara de doble fondo. 
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19.--Si f,!LL-ierct que instalar en ana -:.:á1: e ra de (fo.';(~> 
fonr..• o !:e:j caj11.s de bobiuas de pit.pinizacio·¡ , ,., ; 
m~todo eiP¡Jleildo pa1a empalmar los muíioné~ ,.; 
cabíe depen.l~rr1 de Id ¡::osición que ocupen las caj;;o; 
en i1~ s cárna1 as. Si e:3tán colocadas de form a qne 
p 1-! •~ a - conectarse al cable en el mismo t1!f1:;!.ne, ~e 
ir•e tf.r5n !os mui\on <:;; d..; d0~ de las caja:; éil un cus­
tjtíl:o de plomo, dispo:1 ie .tlo el emp!!lme <ie f ~H 1 na 
que esto:; muñcnes entren en él por el !at e ' 'fl •lesto n 
=1q·¡d por el qtw t ie11 e ent rada e terc r tr.ui'1ón, e¡~ ¡,. 
f0<"1l13 (.j'1C j¡¡rJi<:a !a f igura 18. 

Jer. rti t;J.' ~·J :! ·'.,'ob.'P 
pupf;!iznciót: \ 

~;§~s;~~~2E~~c}~''·t:; 
{. ·~ · ,,,, 

Flg. IS 

f\· odv U.) t111J.m l:·n:-t r lo.:- rnuf~t;nes rl · pupb1izHci ún a! cah~"! cH<~ tH!(_:. 1~1~ :u:.; ca· 
mar<.~ de ,b!e fnn .!o S<:': ;u<·ia I.! fl tres cn ja~ y pur;d;w ~'Jti\!C!t:rt. e s1t'. i!iJI'.! en 

l!ll 1JIÍ~ ,1 1 0 empH hll ~ . 

C:w1;d.: ~:n ~1:1::1 cá nara de don! e fon ~o ~e i: ,s~;:le; ¡ 

~re::: C3 Í~ 's de bobinas de tal ff)r•n;_¡ qu<.: sea im ¡)f)~. ;b! e 

c ·~~pai ·~Y·l i iodos los muiíones ¡¡J cal)le en 1 mi:;1,10 
~!np%r.e. se e:mpalmHrá uno de ési.os ni cabíP et: un 
eY.t"emrJ rle la c,~¡¡,(lr[l , y los cí.ros dos E'n el t rn f: ; , · 

tremo. En es\e caso ~e emp:.!lma el pri •n<>r t:wi¡ú;; ;:i 
cable, levanr~u:i.!c. ¡~ lo:Jgilud s:.:ficiente tie !..: u:!. ir:r ­

ta del cai1!e y o da;Jdc sólo nqut: l ~o~ ;¡are;; rp;::: 1·::-y" 

; 
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que empalmar al muñón . No se harán los empalmes 
de las otras cajas hasta que el muñón de la primera 
esté empalmado por completo, ya que casi siempre 
es necesario afloja r algo el cable para hacer el primer 
empa lme. 

20'.-Si fueran cuatro las cajas que oan instaladas en 
una cámara de doble fondo, se empalmarán los 
muñones de dos de !as bobinas al cable principal en 

t uno de los extremos de la cámara y tos de las otras 
dos en el otro extremo, en la forma que se indica en 
·la fi gura 19. 

fo'IJI. 19 

Modo de empalma¡· los mu!'l:mes de ¡wpinizac!ón cuando sein9talen cua· 
tro caj¡¡s en •.ma cámara de doble fcndo. 
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21.-Cuando las cajas de pupinización se hayan de co­
locar en una cámara-registro auxiliar, se debe hacer 
entrar en dicha cámara el cable , soportándolo alre­
dedor de las paredes de la misma. En es te caso se 
empalmarán directamente a él los mu ft ones de las 
cajas de pupinización, como indica la figura 20. 

.Fig. 20 

CAI-1ARA REE:!S TRi} 
AUXILIA!< 

CAMARA RtGISTRO 
AUXIUAR 

M odo de empalmur l os muño ne~ de pt!pinización cuando lAs cujas v~ n en 
una cámara registro uux it iur y el cable puPde soport arse alrededor G.e lo ~ 

p ared ~.s de ésta. 

' ,' 
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Si no fuera posible llevar el cable alrededor de las 
paredes de ia cámara auxi li ar , se llevarán las dos 
ramas por una sola de las paredes , como se indica en 
la figura 21 , o bien se llevarán a la cámara auxiliar 
solamente los pares que hayan de pupinizarse por 
medio de un muñón in termedio. 

Siempre que las cajas de puplnización .hayan de 
colocarse en una cámara auxiliar, se soportarán los 
cables y empalmes por encima de las tapas de las 
cajns. 

-

1 
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CA MA RA REOIS TRO 
AUXILIAFJ 

Modo de empalmar los muñones de pupini:tación cuando las c¡ojas van en 
una cámara·registro auxili ar y no en posible soportar el cable en t odus las 

paredes dt> esta. 



EMP 1\LMES EN EL iNTERIOR DE 

LAS CÁMARAS 

22. - EL método de hacer los empalmes :1n cables s!!b·· 
terráneos estará de acuerdo con los seña lados en el 

. 1\'\.étodo de Cons trucció 11 núm. 2,210. ti tulado «l ii S· 

trucciones gcr>ernles para empalmes de cableS>>. 
Antes e dar principio a las operaciones de empal· 

me, se atarán a las regidas de suspensión los extre· 
mos de los cables qu hayan cie cnlp<i lmarse, por me­
dio de cuer as de cMiamc i111 pregrwdo , con ol jeto de 
impedir q,¡e los hi los pu dan emedarse al empalmar 

Se comprobarán codos lo~ empalmes derivados 
par& ver si son estancos, li enándolos de parafina 
fund ida y s _ rdorzarán con una atadura de alambre 
de cobre re.cocído de un ml!ín,etro alrededor de los 
cables, que se hará a tma distancia de 1 O centíme· 
tros de la w::6n. 

23. -- /Hientras se esléf! lzaciertdo los empalmes, :etea 
protegerse los cables pa ra e·:; itar que pueáa caer 
sobre los rondudores agua, polvo , basurs , e tc. 
cu~;ndo se trabaj.~ en cáma ras h 'tmedas, se colocará 
en b pHr d t! t> trás del et:lpul rne tt:1a lor>;¡ o un trozo 
grande de papel impregnadc en paraf ina pnra que el 
:nslami ento de los condudores de l cable no absorba 
humedad de ía pared. 

Si el agua penetrase en la cámara-registro con tal 
rapidez que no fuem po~ ible mantenerla por debajo 
del empal me, se har<'í un reba jo c: nulM g,olpe:mdo cnn 
un t.wzo a propósito nlredec!or de la cub ierta· de plo· 
mo lo más cerca püsib!e de cada ext remo de le:> ca-

33 5,205 
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bies a empalmar, o bien se aplastará fuertemente la 
cubierta de plomo en los dos extremos de los cubles . 

24.-Precauciones que deberán adoptarse cuando 
haya que dejar el empalme sin ferminar.-Los 
empalmes no deberán nunca dejarse sin term inar du· 
rante un día entero, salvo en casos muy excepciona· 
les, que deberán evitarse en lo posible. Si el número 
de conductores lo consintiese, es mucho nHís conve­
niente, por regla general, empezar los empalmes a 
primera hora del dfa, con objeto de dejarlos termiua·· 
dos antes de anochecido . 

Si fuese necesario trabajar durante horas extraot· 
dinarias, para terminar por completo un empalme, 
deberá consultarse con el jefe de tos trabajos la de· 
cisión que deba adoptarse. Deberá trabajarse en los 
empalmes sin in errnpción hasta dejar empalmados 
todos los conductores en los casos sigu ientes : 

a) Cuando se tt ata de empalmes en cables de 
enlace entre Centrales urbanas o en los afectos a 
comunicaci nes iuterurbanas que tienen circu i t~JS 

funcionando, u otros cables especialmente impor­
tantes. 

b) Si hay probabilidad de que la cámara pueda 
inundarse. 

e) En los casos que haya que emP,almar un cable 
in temrbano en un punto dé pupinización. 

25.-·Cua.ndo haya que dejar Utl empalme sin terminar 
durante la noche se cubr irá con una tira de museli­
na impregnada en parafina fundida. Dicha tira se cu· 
brirá con otra de caucho aplicada fuertemente y ex· 
tendida en forma q•te cubra par te de la cubierta de 



plomo a los dos lados del empalme, asegurándola a 
los mismos con varias vueltas de cinta engomada . 
La parte del cable que lleva e l empalme se dejará 
más alta que el nivel de la canalización. Si no fuera 
posible esio, se formará una especie de collar de 
protecc~ón alrededor del cable con varias vueltas de 
cinta engomada. De esta forma se evita que el agua . 
que pudiera penetrar en la cámara al correrse a lo 

t largo del cable caiga sobre los conductores que que-
dan al descubierto. . 

. TERMINACIÓN .DEL TRABAJO EN LAS 
CÁMARAS-REGISTRO 

26.-Una vez terminado el empalme, se colocará el 
cable en los soportes de las regletas de suspensión. 
Si el empalme cayese sobre la regleta central, ade­
más de apoyar Jos extremos del cable, se apoyará 
también el empalme en el gancho de· suspensión co­
rrespondiente. Cada uno de los cables derivados de 
un empalme, se apoyarán, siempre que sea posible, 
en los ganchos de la regleta extrema. Una vez colo­
cado el cabie se inspeccionará deten.idamente para 
cerciorarse de que ni la cubierta de plomo ni las 
uniones soldadas han sufrido deterioro. 

También habrá que asegurarse de que el cable 
está suspendido o apoyado sin estar en contacto con 
la tierra del fondo de la cámara ni con tuberlas metá­
licas de canalizaciones que atraviesen la cámara. 

27.-Todos los cables deberán estar provistos de 
unas etiquetas en las que irá estampada la designa-
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ción del mismo por el riümero de sus gnipos. Dichas 
etiquetas van atadas a lá cubierta de plomó por me· 
dio de un hilo fino de cobre. Todos los muñones y 
laterales llevarán etiquetas con los números áe sus 
grupos y pares . 

En todos los cables principaíes se colocarán dos 
etiquetas, una ~nt ·e cada extremo de la cámara y los 
del empalme, y lo suficientemente aléjadas de los 
extremos de los conductos para poder distinguirlas 
con facilidad. Cuando alguno de los cables que atra· 
viesen una cá,nr. ra no lleve empalme, se colocarán 
l.:1 s eti quetas de modo que no estén en la misn1a i !ne<l 
que las co!oc:.tdas a ambos íados del empal r. tt :!.n bs 
cab!es que !os tienen. 

Cuando un cable t{;nga t;na sección con un empal­
me en el interior de un conducto, se colocadn eH· 
qnetas ~íiangulares de plomo a ia entrad~:~ de cadnuno 
de los ext remos de la sección. 

Dichas et iquetas llzvarán estampado el 1úmero de 
metros que hay desde la entrada del condudo al 
empalme en el interior del mismo. 

28. - Todos !o.s cables en una cciiilara irán Uilidos 
el écfri r.amede ell f r c sí por medio de una cinta 
metálica, ll an~ ada de enlace, soldada al casqui!lo de 
plomo de los empalmes. El modo de fijar dicha cinta 
a ia pu red de la Cá l~u. ra y a los casquillos de empal­
me e:> el que se indic· en la figura 22. 

La c:nta de en l ace deberá colocarse al instalar en 
ia cámara e! segundo cable. Si los dos prirneros cables 
que se tiendan v:.111 en el misnJo lado de la climan'l , 
se colocará un i rozo de cmta de enlace de !ollgitud 

.. 
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suficiente para poder utilizarla cuando se apoyen 
nuevos cables en la misma pared. A l tender el 
pritrter cable en otra pared , se llevará la rintu de 
enlace a lo largo del techo de la cámara bajándola 
hasta el punto en q11 e haya de soldarse al cable. El 
extremo de la cinta se deja ¡¡rrollado en la par te infe-

EMPA~MES CENTRADOS 

Sujé tese la· cint~~.,cado 50 Cl/;:int.~ metélica de enlace 

:. · ·<~-( -k! .. ·'~~~-"\L~1~k 
-~~~-~ ~-- \~~~,'; --~.::2:21-~ -- ~ Hilo de cobre ,¡1, d _":¡if,'J.:.Y/?1!/¡ :· 

·~\~=:::::~::=-:~ -recocido;:-- ;~t2~:: ::_;-.;-· .. 
· - ~---_:S:· - Tornrllo galva-~ ~!· 
~"-·- n 1 ~ado 
t.~-~~Jl •'- .:-~ .. 5uldadvra~l 
~~ ~· · -~ J... F~ ~-L-:;:¡ '- -r..- -~ ~~~-t:;-<'<;.~ ~~~; . 
. -$~8~ ~~ ~~~ ~~--::: ~~ 

. ; ¡· -' f¡ ~ ...... · · ,.?~:~y · ·~ 

[MPALME:S CONTRAPE:A ~D~~\k:-~ 

1 
Fig .. ~ 

Modo de f i jar h1 cinta de enlacP. n lns Jlnrede~ de In rilmam y de 
· ~oldarla a Jog casq.,i lios de empalme. 
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rior para que quede suficiente longitud para poder' 
soldarla a los cables que se tiendan en lo sucesivo y 
se apoyen en la misma pared (fig. 22). 

Antes de quitar el casquillo de plomo al abrir un 
empalme, se mantendrá la unión eléctrica de las áos 
partes de la cubierta de plomo del cable, empalman­
do a uno y otro lado del empalme un trozo de hilo 
metálico o soldando la cinta de forma que quede esta­
blecida provisionalmente dicha unión. La figura 23 
indica el procedimiento que deberá seguirse en estos 
casos . 

Trtno dt ci:1hr. o· •a6/ejlexi/Jte 

Fig. 23 

Unión eléctrica de las dos partes ele la cubierta del cable que debe ha­
cerse antes de abrir cualquier empalme . 

29.-- Todos los cables de una cámara se revisarán 
detenidamente una vez que se hayan terminado los 
empalmes, poniendo especial atención en los siguien­
tes detalles: 
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a) En la soldadura de t.os extremos de los casqui· 
llos de empalme, observando si existen picaduras o 
agrietamientos. 

b) En los defectos que pudiera tener la cubierta 
de plomo. 

e) En la forma y condiciones en que se encuen· 
tran apoyados los cables en las regletas-soporte. 

d) En la colocación de la·s etiquetas. 
e) En la instalación de la cinta metálica . 
f) En los defectos que pudieran originar averías 

en lo futuro . 
Las grietas en las cubiertas de plomo de les c:;¡bles 

se repararán inmediatamente, haciendo igualmente 
todas aquellas reparaciones que no requieran mucho 
tiempo. Se entregará al jefe de la brigada una . 
relación de las reparaciones efectuadas, expresando 
igualmente los trabajos que sea preciso ejecutar para 
dejar loS"tables en buenas condi ciones. 

30.-Cuando haya que dar salida a un cable lateral . 
para llevarlo por medio de conductos de hierro colo­
cados verticalmente y terminarlo en postes, muros, 
fachadas, etc., se cubrirá el extremo superior por 
donde sale el cable, con un casquete de plomo, 
en la forma que indica la figura 24, o bien introdu· 
ciendo estopa alrededor de dicho extremo y termi­
nando de obturarlo cubriendo aquella con mortero de 
dos centfmetros de espesor, compuesto de una parte 
de arena y otra de yeso . . . 
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T11úo rte hierro 

i 
Fig. 2-l 

Modo de dar salida a un cable lateral para terminarlo en postes, 
muros, etc. 

: 
EMPALMES DE CABLES EN LAS GALERÍAS 

- 1 DE ENTRADA 

31.-Los empalmes entre los cables subterráneos y 
los de salida de las cámaras y los de ·la .sala de 
repartidores de la Central, deberán efectuarse en la 
parte central de las regletas de suspensión colocadas 
en las g::~lerías de entrada de cables. Si la sala. de 
repartidores estuviese situada en el primer piso del 
ed ificio de la Central, se bajarán a la galería de 
cables los de terminación, empalmándo!os a los sub­
terráneos en las regletas de suspensión. Cuando la 
sala de repartidores esté más alta que el primer piso, 
!os cables de terminadón se empalmarán debajo de 

.~ 
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!C< lr?.!llpi l la ue énlrado, sifu;¡f.a d rás dé! rcrart it or, 
aí c. !:.le qne sube por lo- conductos d~ las parhie :; 
cl '·o.;,j,~ la galería . E~te último e; ~.le es e q11e eslü 
('lli¡Jai:Jtndo di r ectamente r!l cable st bierr:íneo e;¡ !a 

ga 'erío. 

32.-Cuarrdo se apOfJCI! c/us o tres cable - en un mismo 
garzc/10, h:ty qne tener cuidado de mot hr cod,t two 
de forma que pt<efl<t 1 apoya rse to do:> sil Gii t::ill:.tú c.::n 
e.lmismo ~ano::ho . S! 'ucra llccesor io upoynr algnno 
de io.; cables eri fa parte exterior del gan c· JO pé1ra 

pode,- dar le er t ·;¡dJ en los conductos de par.:J, s"· 
p1·ocnr:1iiJ i}~t: a lrn ~ te llacer:o de ionna qut: no diku!· 
te las opera iones que l!ubiera que efectuar ea !os · 
<:~:<bles lllO ll iados en la pa rte interior 0 mas próx i:no .; 
a ta pa r~rl . 

:r3. - -Ctt:uulo los cables tengar: que cruzar de w; iadu 
a otro de la galeria se apoyarán en ganchos o 
:; r m<~ zunes clavados en el techo de la g3leria, ~0gün 
ls importancia del trabajo. 

F. 1>~. DE VELASCO 

Jnc:efJiero rfe /:!s l al aciolles 
I::.ner iores 

l. 

F. T. CALD\\'ELL 

l nge1iiero Jefe para Espa i1a 
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